
     
DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 1 
Citación judicial a la Señora Mónica Elk. 

zabeth Muñoz Ramos dentro del junci 

de Drvorcio con el extracto de la deman. - 
da y la providencia 

Cuyo tenor es e! siguiente 

ACTOR GORKY FRANC:SCO ESTE 
LLA SOTOMAYOR KR 

DEMANDADO MÓNICA € UZADETA 

MAUNOZ RAMOS 

eN 10 DIVORCIO      

    IL drmente 

e el actor 

  

    
   

de Mayor cuculas 

esta ciudad Agregne- e 

documentos Tomese s0ta ce rasillero 

judicial Citese Y Notfiques? E El Dr 

Mano Ortiz Estrella Juez 0 que comu 

nico a Usted para los tines de Ley Advir- 

tendole que tiene que señalar Casllero 

  

Judicial Dr EDWIN CEVALLOS A SE 

CRETARIO 
Hay un sello y firma 

11/2025030 A C 

esc] 

R. del E. 
JUZGADO DECIMO SEPTIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

Al señor CARLOS ENRIQUE ARANI- 

BAR RIVERA, se te hace saber que en 

su contra se ha propuesto juicio de Di 

vorcio en los siguientes térmmos 
ACTOR: Dr JOSE OÑA, en calidad de 

Procurador Judicial de la Sra Fanny Jr 

mena Piflajo Chicaiza 
DEMANDADO: CARLOS ENRIQUE 
ARANIBAR RIVERA 

JUICIO No- 805-2002, O M / Divorcio, 
Ar. 109 numeral tivo, inciso segundo 

del Código Civil, y, 86 del Cócgo de Pro- 

Abogado 
JUEZ: Dr. Altonso Iñiguez García, 
PROVIDENCIA: 

ADO 17 DE LO CIVIL DE mica 

consecuencia . 
mandado señor CARLOS ENRIQUE 
ARANIBAR RIVERA, de contommidad 

con lo que dispone el Art 86 del Código 
de Procedimiento Civil, 
autos la documentación que se adjunta - 

Téngase en cuenta el casiloro juticia 

7 PE Lunes, 25 de noviembre de 2002 

chico Freire cumplan con la obligacion 

    
0 pre en 

el término de tres días De conformidad 
con to que dispone el Inc 20 del An 431 

del Codigo de Procedimiento Civil se 

prohibe que la ejecutada Bertha Marle 

ne Rivadenewa Mera venda mpotegue 

constituya otro gravamen o velebre en et 

cerbiicado ad 
sarala er 
   

ha 

ranto que le es mposiple la 

dwadualidad o residencia de aquelios 

NOFITIQUESE E Di Vicente Sia Viz 

Carra Lo que comunico e Ud y le cito 

prevmiendole de la obligacion que tene 

de señalar casulero judicial para poste 

noes notificaciones 

Braulio Lenin Perez P 

SECRETARIO JUZGADO DECIMO Gl 

VILDE PICHIMCHA - 
Hay un sello 

11/2025444 ac 

  

escote] 

R. DEL E. 
JUZGADO VIGESIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
JUICIO No 649-2001 RP EJECUTIVO 
ACTOR LUIS GERMAN VASQUEZ GA- 
LARZA 
DOMICILIO LEGAL CASILLERO No 
1110 DR GERMAN VASQUEZ 

- DEMANDADO EDUARDO JOFFREY 
ARIZALA GONZALEZ . 
CUANTIA INDETERMINADA 
CITACION A EDUARDO JOFFREY 
ARIZALA 
PROVIDENCIA: . 

JUZGADO VIGESIMO TERCERO DE 
LO CIVIL - Quito, 20 de Noviembre del 
2001 Las 0930 - VISTOS Una vez que 
se ha dado cumplimiento a to ordenado 

en providencia anterior.- La demanda 
Que antecede es clara, completa y reúne 
los demás requisitos de Ley. - El título co- 

mo la obligación prestan mérdo ejecuti- 

sí demandado se- 
hor EDUARDO JOFFREY ARIZALA 
GONZALEZ, en el término de tres días 
de ser legalmente citado, cumpla con la 

  

  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS NOV, 200 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA S.M. 

SOUTHMOTORS S.A. 

3 2qtÓn 
Se comunica al público que la compañía S.M. 
SOUTHMOTORS S.A. aumentó su capital en 
US$ 30.000,00 y retormó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 17 
de septiembre del 2002. Fue aprobada par la 
Superintendencia de Compañías mediante Re- 
solución N*%02.Q.1J.4412 de 19 NOV, 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 30.800,00, es- 
tá dividido en 30.800 acciones de US$ 1 cada 
una. 

* 

Quito, 19 NOV. 2002. 

11/2025502 a c.     

Rf 
SUPER 

  

CONSTY 

SALUD S) 

S/ 

La compañía £ 

SASAPRO CIA. 
ca otorgada ant 
trito Metropolita 
fue aprobada p 
mediante Resc 
2002. 

1.- DOMICILIO: 

cia de Pichinche 

2.- CAPITAL: St 
ticipaciones de | 

3.- OBJETO.- El 
ción, la comprar 
ción y la distribu 
cular, productos 

Quito, 18 NOV. 2 

Dra. Es 
SUBDIRE( 

JUF 

  

 


